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1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

ORTIZ

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

CASTRO

NOMBRES

ANGÉLICA MARÍA

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 53039979

SEXO

F X M

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NUMERO D.M

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 25 MES NOV AÑO 1982

PAÍS Colombia

DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

DG  KR 20 43 71 SUR,     44    SUR

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 3114600341

EMAIL anyelicaoc@hotmail.com

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO bachiller

FECHA DE GRADO

MES ABRIL AÑO 2003

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA:

TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). UN (UNIVERSITARIA).

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DC (DOCTORADO O PHD).

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

Especialización
universitaria

5 X
ESPECIALIZACION EN PROMOCION EN

SALUD Y DESARROLLO HUMANO
7 11194272012

Universitaria 10 X PSICOLOGIA 11 1194272009
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OTROS ESTUDIOS

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN

LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Ministerio de la Igualdad y Equidad

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

profesionaltalentohumano@soltempo.com

TELÉFONOS

3214930729

FECHA DE INGRESO

DIA 5 MES 8 AÑO 2025

FECHA DE RETIRO

DIA MES AÑO

CARGO O CONTRATO

Psicósocial

DEPENDENCIA

Psicosocial

DIRECCIÓN

KR 20 43 71 SUR,

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Cundinamarca

MUNICIPIO

Cáqueza

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

angelica.ortiz@icbf.gov.co

TELÉFONOS

6014377630

FECHA DE INGRESO

DIA 14 MES 11 AÑO 2017

FECHA DE RETIRO

DIA 6 MES 11 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

psicóloga

DEPENDENCIA

Defensoria de familia de protección.

DIRECCIÓN

Cra. 16 #63-81
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Colombia

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

angelica.ortiz@icbf.gov.co

TELÉFONOS

6014377630

FECHA DE INGRESO

DIA 4 MES 1 AÑO 2017

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 8 AÑO 2017

CARGO O CONTRATO

psicóloga

DEPENDENCIA

Defensoria de familia de protección.

DIRECCIÓN

Cra. 16 #63-81

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

angelica.ortiz@icbf.gov.co

TELÉFONOS

6014377630

FECHA DE INGRESO

DIA 13 MES 1 AÑO 2015

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 12 AÑO 2016

CARGO O CONTRATO

psicóloga

DEPENDENCIA

proteccion

DIRECCIÓN

Cra. 16 #63-81

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

angelica.ortiz@icbf.gov.co

TELÉFONOS

6014377630

FECHA DE INGRESO

DIA 7 MES 1 AÑO 2014

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 1 AÑO 2014

CARGO O CONTRATO

psicóloga

DEPENDENCIA

proteccion

DIRECCIÓN

Cra. 16 #63-81
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

ICBF

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

angelica.ortiz@icbf.gov.co

TELÉFONOS

6014377630

FECHA DE INGRESO

DIA 21 MES 2 AÑO 2013

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 12 AÑO 2013

CARGO O CONTRATO

psicóloga

DEPENDENCIA

Defensoria de familia de protección.

DIRECCIÓN

Cra. 16 #63-81

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Hospital Nazareth

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

anyelicaoc@hotmail.com

TELÉFONOS

4163490

FECHA DE INGRESO

DIA 17 MES 3 AÑO 2011

FECHA DE RETIRO

DIA 3 MES 8 AÑO 2012

CARGO O CONTRATO

psicóloga

DEPENDENCIA

Psicosocial

DIRECCIÓN

Sumapaz  calle 12 este corregimiento

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

00Privada

112Pública

112Total
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MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Bogotá D.C. - 20-oct-2025

X

ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CASTRO 20/10/2025 12:29:49
Firma electrónica:

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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SOLUCIONES TEMPORALES S.A.S – SOLTEMPO 

CERTIFICA QUE: 

La señora ANGELICA MARIA  ORTIZ CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía No. 53.039.979 

expedida en BOGOTA D.C., Ingresó a prestar los servicios en SOLTEMPO S.A.S. mediante contrato 

temporal POR EL TERMINO DE LA DURACION DE OBRA O LABOR DETERMINADA a partir del día 5 de 

agosto de 2025, a la fecha, desempeñando el cargo ENLACE PSICOSOCIAL, en misión para el incremento 

temporal y ocasional en el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO No. F.S.B 131 - 2024 - 

FIDEICOMISO FONDO PARA LA SUPERACION DE BRECHAS DE DESIGUALDAD POBLACIONAL E 

INEQUIDAD TERRITORIAL-CENTRO INTÉGRATE BOGOTA. Devengando un salario de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($4.579.500) mensuales. 

REALIZANDO LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

 Brindar atención y orientación personalizada, oportuna e integral a los usuarios del Centro, 

proporcionando soluciones especializadas y técnicas en los servicios de orientación 

psicosocial, integrando conocimientos particulares de los servicios ofrecidos 

 Escuchar e identificar las necesidades de servicios de las personas usuarias del centro.  

 Aplicar el Método de Administración de Casos (MAC) en cada una de sus etapas.  

 Atender el plan de atención diseñado para el usuario, de acuerdo con su caracterización, 

haciendo uso del sistema de información e instrumentos y procedimientos desarrollados para 

tal fin, acorde al Método de Administración de Casos (MAC). 

 Brindar información al usuario sobre los servicios de orientación psicosocial, y activar las rutas 

de atención correspondientes.  

 Brindar primeros auxilios psicológicos en los casos en que se requiera.  

 Dirigir o derivar a las personas a los servicios especializados internos o externos al centro, de 

acuerdo con el plan de atención y la priorización establecida. 

 Registrar al usuario en los sistemas de información de las rutas de orientación psicosocial.  

 Registrar las atenciones realizadas en el sistema de información del Centro de acuerdo con 

los procedimientos establecidos para tal fin.  

 Activar rutas de derivación en los casos que se requiera. 



  

 

 

 

 Identificar posibles casos que requieran la activación de las rutas de atención y protección, 

particularmente las relacionadas con poblaciones específicas, violencia basada en género y 

delitos contra la población. 

 Mantener actualizado el mapeo de actores institucionales, privados, de cooperación 

internacional y de organizaciones para la prestación de servicios de orientación psicosocial  

 Realizar talleres a la población atendida de acuerdo con las necesidades detectadas en 

orientación psicosocial 

 Participar y facilitar reuniones y actividades extramurales de acuerdo con los lineamientos del 

Ministerio de Igualdad y Equidad y en coordinación con el coordinador del Centro Intégrate. 

 Mantener una articulación y comunicación constante con las entidades y organizaciones de 

las rutas de orientación psicosocial, con el fin de identificar opciones de mejora, cuellos de 

botella en el acceso y prestación de servicios, así como garantizar la actualización del 

portafolio de servicios.  

 Participar en los espacios de inducción y formación continua que el Ministerio de Igualdad y 

Equidad y sus aliados, realicen para el desarrollo de capacidades del personal del centro. 

 Participar en las reuniones y espacios de coordinación a los que convoque la coordinación 

del centro o el Ministerio de Igualdad y Equidad.  

 Elaborar informes mensuales de gestión y otros que le sean requeridos por la coordinación 

del centro o el Ministerio de Igualdad y Equidad. 

 Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el coordinador o el Ministerio de 

Igualdad y Equidad, de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado a los site (07) días del mes de octubre 

del  año dos mil veinticinco (2025).  

 
DARIS JOHANNA CARVAJAL RAMIREZ 

SUBGERENTE 

 
PROYECTO: 

DIANA BARONA  

PROFESIONAL TELNTO HUMANO 
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LA COORDINADORA DEL GRUPO ADMINISTRATIVO 

DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
REGIONAL CUNDINAMARCA 

 
 

CERTIFICA 
 
 
Que la servidora pública ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía No.53.039.979, presta sus 
servicios a esta institución desde el 14 de Noviembre de 2017. 
 
Que la servidora pública ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CASTRO tiene derecho al reconocimiento de primas, vacaciones, bonificaciones 
y demás prestaciones legales que fija la Ley. 
 
Que la servidora pública ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CASTRO, se encuentra vinculada bajo la modalidad de Provisionalidad.  
 
Que la Servidora Pública ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CASTRO, viene prestando sus servicios al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar Regional Cundinamarca así:  

PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 2044 Grado 07 de la planta global del ICBF Regional Cundinamarca asignado al Centro 
Zonal Cáqueza, mediante Resolución No. 10685 del 26 de Octubre de 2017, desde el 14 de Noviembre de 2017 al 23 de Enero de 
2024, y de acuerdo con el Decreto No. 2280 del 29 de Diciembre de 2023 por el cual se modifica la planta de personal del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” mediante Resolución No. 0041 del 02 de Enero de 2024 nombrada 
en el cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 2044 Grado 09 desde el 24 de Enero de 2024 a la fecha cumpliendo un horario 
laboral entre las 8:00 a.m. a 5:00 p.m. los días lunes a viernes. 
 
Que de acuerdo a la Resolución 7444 de Agosto 28 de 2019 - Modifica Resolución No. 1818-19 Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales , por la cual se establece el Manual Específico de funciones y Competencias Laborales para los empleos de 
la Planta Global de Personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, las siguientes funciones específicas y responsabilidades 
que le competen al cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 2044 Grado 09  son  
 
ROL: PSICOLOGÍA 
1. Apoyar el buen funcionamiento del Centro Zonal dentro del marco de las normas y de los lineamientos de los niveles nacional y 
regional. 
 2. Efectuar el seguimiento a los operadores de los programas del ICBF, teniendo en cuenta los lineamientos y procedimientos 
establecidos. 
 3. Brindar asistencia técnica a la ejecución de los programas de protección integral, primera infancia, niñez, adolescencia, familias y 
comunidades y nutricionales en los municipios del área de influencia 
. 4. Ejecutar acciones para implementar las políticas, planes, programas, estrategias y proyectos relativos a primera infancia, niñez y 
adolescencia, familia y comunidades y nutrición 
. 5. Emitir los informes pertinentes, soporte en las audiencias y demás instancias requeridas para la definición de medidas del 
adolescente. 
 6. Ejecutar actividades relacionadas con los planes operativos de atención a la población víctima del conflicto armado interno. 
 7. Desarrollar las actividades de atención a los usuarios de acuerdo con los lineamientos técnicos, procesos y procedimientos de 
prestación del servicio al ciudadano 
. 8. Efectuar seguimiento a nivel municipal, de la programación de metas sociales y asignación de los recursos financieros para la 
operación de los programas que desarrolla el ICBF y hacer monitoreo a la ejecución de estos. 
 9. Solicitar a las entidades Municipales del Sector Salud, que presten las acciones de salud y nutrición para los beneficiarios de los 
servicios ICBF. 
 10. Participar en el Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, conforme a la normatividad vigente, los lineamientos 
técnicos, los procesos y procedimientos. 
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  11. Participar en el proceso de adopciones conforme a la normatividad vigente, los lineamientos técnicos, los procesos y 
procedimientos. 
 12. Efectuar la valoración psicológica y enfocar su intervención de los adolescentes y su familia según los procedimientos 
establecidos, y proponer acciones de prevención según factores de riesgo.  
13. Registrar en el Sistema de información Misional SIM y en la historia de atención de los niños, niñas y adolescentes, los informes, 
valoraciones y demás actuaciones que realicen el marco de sus competencias. 
 14. Las demás funciones que sean asignadas por la autoridad competente y que tengan relación directa con la naturaleza del cargo 
y el área de desempeño.   
 
Que de acuerdo a la Resolución 7444 de Agosto de 2019, con el fin de articular el Sistema Integrado de Gestión asigna las siguientes 
funciones: 
 
SIGE EJE CALIDAD: 

1. Implementar y monitorear el modelo de planeación y gestión de la entidad de acuerdo con las metodologías, procedimientos 
y normativa vigente. 

2. Gestionar los riesgos en los procesos que son de su competencia 
3. Contribuir a la mejora continua optimizando la calidad en los procesos que son de su competencia. 

 
SIGE EJE AMBIENTAL: 

1. Ejecutar acciones para promover y gestionar el cumplimento de la Política y Planes de Gestión Ambiental del ICBF, en 
coordinación con la Dirección Administrativa. 
 

SIGE EJE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN: 
1. Contribuir con la implementación, mantenimiento y mejora permanente del sistema de gestión de seguridad de la 

información de acuerdo con las metodologías, procedimientos y normativa vigente, en los procesos que son de su 
competencia. 

2. Participar en la identificación de los activos de información, riesgos de seguridad de la información, requisitos legales y 
otros requisitos referentes al sistema de seguridad de la información en los procesos de su competencia. 

3. Contribuir en la identificación de los posibles incidente de seguridad de la información en los procesos de su competencia. 
4. Participar en las diferentes actividades y sensibilizaciones definidas en el Plan de Cultura del Sistema de Gestión de 

Seguridad de la Información. 
5. Propender al fortalecimiento de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, en los procesos de su 

competencia. 
 

SIGE EJE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
1. Contribuir a la mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo a través de su participación en 

las actividades de promoción y prevención. 
2. Apoyar la implementación de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo del ICBF. 

 

 
La presente certificación se expide a solicitud de la interesada, en Bogotá. D.C., el 06 de noviembre de 2024. 

 
 
 

ELIANA KATHERINE GARZÓN GARZÓN 
Coordinadora Grupo Administrativo ICBF Regional Cundinamarca 

 
Proyectó y Elaboró: Eduin Salas, Gestión Humana-Grupo Administrativo                                            
Revisó: Eliana Garzón, Profesional Especializado, Coordinadora -Grupo Administrativo 

 
 
 

Si requiere verificar la información, por favor comuníquese con el teléfono 4377630 Ext. 141035, o al correo 
Eduin.Salas@icbf.gov.co 



Línea gratuita nacional ICBF 
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NIT 899.999.239-2  CERTIFICACIÓN [ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CASTRO] 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Cundinamarca 

Grupo Administrativo 
 

 

Pá
gi

na
1 

 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO ADMINISTRATIVO 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

REGIONAL CUNDINAMARCA 
 

 
CERTIFICA 

 
 
Que la señora ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía No 53.039.979, prestó sus 
servicios a esta institución desde el 14 de Noviembre de 2017 al 06 de Noviembre de 2024  al momento de su retiro, 
la señora ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CASTRO, se desempeñaba en el empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 2044 Grado 09 de la planta global del ICBF Regional Cundinamarca asignado al Centro Zonal Cáqueza 
cumpliendo un horario laboral entre las 8:00 a.m. a 5:00 p.m. los días lunes a viernes. 
 
Que la servidora pública ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CASTRO, se encontraba vinculada en provisionalidad 

 

 
La presente certificación se expide a solicitud de la interesada, en Bogotá. D.C., el 15 de enero de 2025 
 
 
 
 

ELIANA KATHERINE GARZÓN GARZÓN 
Coordinadora Grupo Administrativo ICBF Regional Cundinamarca 

 
Proyectó y Elaboró: Fabian Muriel, Gestión Humana-Grupo Administrativo                                            
Revisó: Eliana Garzón, Profesional Especializado, Coordinadora -Grupo Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si requiere verificar la información, por favor comuníquese con el teléfono 4377630 Ext. 141071, o al correo 
Fabian.Muriel@icbf.gov.co 





















 



 



 



 


